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EJANDRO BEROLA
ecretano Legislativo

nceio Deliberante Ushuair,

Concejo Deliberante
de fa Ciudadde Ushuaia

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional."

115/1997

EL COMEJO VELIBEWAWilt

YE LA CIVDAD VS.71VAIA

XESUELVE

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que proceda a la

colocación de una baranda en el sector de calle Magallanes y esquina Karukinka

Norte, que sirva de contención al desplazamiento de los vehículos que por allí

circulan.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 4 n 6	 /2016.-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 23/11/2016.-

J n Carlos PINO
Presidente

Concep

Las Islas Malvinas, Geolgias y Sandwich del Sur, son y serán Agentinas
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